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	OBJETIVO
	Definir los lineamientos para promover la vivencia de la fe católica en la comunidad universitaria, mediante celebraciones litúrgicas y pastorales que interioricen el mensaje del Evangelio, fomenten el compromiso cristiano y el bienestar espiritual, y aseguren la mejora continua, alineadas con la identidad institucional de la UCM.



	ALCANCE
	Este procedimiento cubre todo el ciclo de actividades litúrgicas y pastorales, desde la planificación semestral hasta la entrega de informes. Incluye la organización, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, asegurando su eficacia, eficiencia y alineación con los objetivos institucionales. También se contempla la mejora continua, garantizando la calidad y el bienestar espiritual de la comunidad universitaria.



	DEFINICIONES
	Celebración litúrgica: Un espacio sagrado de encuentro personal y comunitario con Dios, que tiene como fin fortalecer la fe de los participantes a través de rituales litúrgicos.

Actividad pastoral: Espacios de encuentro que permiten la vivencia práctica de la fe, tales como retiros, talleres o cualquier evento que fomente la comunión y el crecimiento espiritual.



	PROCEDIMIENTO

	Nº
	PHVA
	ACTIVIDAD / DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	REGISTRO 

	1
	P
	Realizar la planeación semestral de actividades litúrgicas y pastorales  
	Equipo de UCM espiritual 
	Elaboración de cronograma, Comunicaciones internas

	2
	H
	Solicitar el lugar para la realización siempre y cuando esta no se vaya a realizar en la capilla San José o en el oratorio Los Ángeles ya que estos no requieren permiso previo
	Profesional de Pastoral universitaria
	Correo electrónico, SAIA

	3
	H
	Solicitar la pieza de invitación a la unidad de marca
	Profesional de Pastoral universitaria
	SAIA  a Servimercadeo

	4
	H
	Divulgar la invitación de la actividad
	Unidad de comunicaciones
	Redes sociales, boletines institucionales. 

	5
	H
	Realizar la actividad
	Equipo UCM Espiritual
	Registro fotográfico
O
Registro de asistencia a la actividad

	6
	V
	Entregar informe
	Equipo UCM Espiritual
Vicerrectora de Bienestar y Pastoral
	Informe anual

	7
	A
	Proponer acciones de mejora en caso de ser necesario
	Equipo UCM Espiritual
	Informe anual





	Elaboró
	Revisó
	Aprobó
	Fecha de vigencia

	Líder del proceso o colaborador responsable
	Dirección de Aseguramiento de la Calidad

Líder SIG
	Consejo de Rectoría
	Febrero de 2025



CONTROL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	ÍTEM
	MODIFICACIÓN

	Abril 2026
	2
	Objetivo
	Se ajusta objetivo alineado al objetivo estratégico 8 del PDI 2026-2030

	Abril 2026
	2
	Alcance
	Se ajusta alcance alineado al objetivo estratégico 8 del PDI 2026-2030

	Abril 2026
	2
	Actividad 1
	Se cambia responsables del proceso al equipo UCM Espiritual

	Abril 2026
	2
	Actividad 2
	Se ajusta la actividad y se cambia  responsable del proceso 

	Abril 2026
	2
	Actividad 3
	Se cambia  responsable del proceso y registro

	Abril 2026
	2
	Actividad 4
	Se cambia  responsable del proceso

	Abril 2026
	2
	Actividad 5
	Se cambia  responsable del proceso

	Abril 2026
	2
	Actividad 6
	Se cambia  responsable del proceso y el registro

	Abril 2026
	2
	Actividad 7
	Se ajusta la actividad y se cambia  responsable del proceso y el registro
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